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AVISOS.

GUERRA

Se resuelve de conformidad una solicitud

-Tégiidgalpa: 30 de inarso de 1909.

3̂ 1 Pre.sídente de la República, con 
:v3§ta üe la solicitud presjentada al Sa- 

Poder Ejecutivo por el miiieiano 
de ségunda-eategoTía José León Rivera, 
^édino de la ciudad 4 e  Cedros, y  Con 
r^ldeñcia en Agaiteea, en la qué pide 
■s l̂é exencioné del servicio militar, obli
gatorio, en virtud de sei‘ casado,

ACUERDA:

Resolverla de conformidad, eñ óbser- 
táuGia del acuerdo de 2 de septiembre 
dé 1907,—"Comuniqúese.

DAv i l a .
Secretario de Estado en el Despa- 

oHó fie k'Guerrñ,
Z>. Gutiérrez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1909.
El Presidente de la República, con 

vista de la solicitud presentada al Su
premo Poder Ejecutivo por el miliciano 
de primera categoría José Rafael Cruz 
Aguilar, vecino de Ojojona, de este de
partamento, en la que pide se le exen
cione del servicio militar obligatorio, en 
virtud de ser casado,

ResoL^'erla de confor.midad, en obser
vancia del acuerdo da 2 de septiembre 
de 1907.—Comuniqúese.

D.ÍVIDA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 50.00

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la suma de cincue.nta pesos 
($ 50.00), que pagará la Caja Naeionaí 
para habilitar á diez soldados que sé 
dirigen al pueblo de Intibucá, departa
mento del mismo nombre, después dé 
prestar sus servicios de guarnición en 
esta capital. Impútese á la partida 5 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de ,Gnerra, dei Pre
supuesto General rigente. — Comuni
qúese.

DXv id a .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sástitüto

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1909.
* E l Presidente de la República 

' a c u e r d a :

19^ Admitir ál Bsichirier do.n Pelici-'nc 
J. Castro la renuncia interpuesta dei 
empleó dé ArcKi vero del Minisíeno de 
la Guerra,' fundándose eú  que lia sido 
nombrado Director de l a ' Escúéíá’ de 
Varones de Comayagüela;' rindiéndole 
las mas éxp'resiVás gracias.por lbs bue
nos servicios prestados en aquel puesto; y

29—Nombrar en su reposición rJ seSor 
Bachiller don José Angel Zelaya, con el 
sueldo de ley, que comenzará á devengar 
desde el 19 de abril entrante.—Comu
niqúese.

DXvid a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 21.60

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.

El Pre.sidentc dé la República 

. ACUERDA:

^■ '̂ue la Administración de la Aduana, 
de Bo'áltán pagúe ai seüor Comandante 
de Armas de-áquel lugar veintiún pesos' 
sesenta centavos (§21.60)' por medici
nas que suministró el Doctor R  Arnao- 
á la guarnición de aquélla plaza durante 
el mes próximo pasado. Impútese á la 
partida 5?-, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vígG'ate,— 
Comuniqúese.

DXyxLA,
El Secretario de Estado én el Despa

cho de la Guerra,
P. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de S10-06

Te^eigálpa; 19 de abril de 1909.

. El Presidente dé la República 

VACUERDA:

Autorizar iá erogación de diez pesos- 
(§ 10*00), qúé invertirá- la Goma.ndaiicía 
de Utlla e n  la  reparáción de Xa lancha 
qué tiene á su servicio, cayo vaíor será- 
pagado al seSói- Comandaüro.de Armass- 
dé acroella cabecer.a depsrtaínentJíl, por 

! la Admihistc-iCíó'í d e  la Aduaní? GOn-es- 
pozidienté. I túpatele a ia parijda 59,. 
capítulo VI, Ramo ce Guerra, dd Pre
supuesto Géaerái vigente. — Ce muñí-' 
quoteé

Dávíd a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la í^uerra,
P. Gutfférr^z.
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Se manda pagar la suma de 8 47.28

Tegucigalpa; de abril de 1909.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

de'Ocotepeque se pague a] Doctor Rosa 
(bijo) la suma de cuarenta y siete pesos 
veintiocho centavos (§ 47.2S), valor de 
las medicinas suministradas á los alum
nos de la Escuela de Cabos .v Sargentos 
y  á la guarnición de aquella plaza, de la 
manera siguiente*

Mes de febrero.............. §20.61
Mes de marzo.................  26.67

centavos (§ 31.60), valor con que habilitó 
una recluta de veinte soldados que de 
Danlí remitieron á esta capital á prestar 
servicios de guarnición. Impútese á la 
partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DÍ.VIL.A
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
X>. GutUrrez.

Suma.......................... $ 47.28
Impútese á la partida 5?-, capítulo VI, 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

 ̂ DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909,
El Presidente de la República

A.OCErI® A, *
Que por la Receptoría de Rentas de 

Apacilagua se pague al Comandante XiO- 
cal del mismo cualaro pesos mensuales
(S 4.00), para alquiler de la casa que 
ocupa la oficina de su cargo. Impútese 
á la partida 6 ^ ,capítulo VI, Ramo de 
Guerra, dél Presupuesto General vigen- 
te.—CJomuníqúese.,

D á v i d a .
/El Seeretarío de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
B. Gviiénez.

Se manda pagar Ja suma de $ 38.00

Tegucigalpa- 2 de abril de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja ISTacional se pague á 

don Jacinto R. Romero la suma de trein- 
tiocho pesos (§ 38.00), valor que ha de
vengado por la compostura de 22 pares 
de calzado y o cartucheras, y por 3 litros 
de tinta negra, todo para usó de la Es
cuela Militar esta ciudad. Impútese 
á la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigau 
te. “  Comuniqúese.

D lv rL A .
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 129.50

Tegucigalpa: 1? de abril de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Comandante de Armas dél 
mismo ciento veintinueve pesos cincuen
ta centavos ($ 129.50), que invirtió éñ el 
envío de úna recluta á Puerto Cortes 
para el servido de guarnición. Iinpú= 
tese á la partida 5%, capítulo V t, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi 
gente.—pomuníquese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de la Guerra,
B . Gutiérrez.

Se autoriza como buena data la suma de $ 31.60

Tegucigalpa: 2 de abril dé 1909.. 
Él Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar como ,buena data para el 

señor Administrador de E ent^  de,Yus 
fiarán la suma detreintiún pesos sesenta

Se autoriza como buena data la suma deS 75.20

Tegucigalpa; 3 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

señor Administrador de Rentas de Co
mayagua setenta y cinco pesos veinte 
centavos (§ 75.20), valor que pagó en 
planillas extraordinarias para la recluta 
que el respectivo Comandante de Armas 
remitió de aquel lugar á prestar sus ser
vicios de guarnición á esta ciudad. Im
pútese á la partida S?-, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General 
vigente-—^Comuníq aese.

DÍ.VIIÁ.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. GuiUrrtz.

Se manda pagar la sama de S S1.374

Tegucigalpa: 2 de abril de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por ia Caja Nacional se pague á 

don Tiburcio Flores la suma de ochen- 
tiún pesos treinta y siete y  medio centa
vos ($ 81.37Í), valor del potreraje de las 
bestias de remonta desde el 4 de marzo 
hasta el 4 del présente. Impútese á la 
partida 5̂ ., capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv ié a .
Él Seeretarío dé Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la sama de $ 5.86

Tegucigalpa: 2 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración dé ^Rentas 

de La Éaz sé paguen ál señor Coman- 
danté ,dé Armas del mismo cinco pesos 
ochenta y  seis ' centavos (§5.86), valor 
de las medicinas suministradas á la guar
nición de aquella plaza en el mes de 
marzo próximo pasado. Impútese á la 
partida capítulo VI, Ramo de Guerra, 
dél Presupuesto General vigente. t-Co-  
muníquese,

DXvidAí .
El Secreíaxio dé Estado en el Déspa 

cha de la Guerra,
B. Gutiérrez.-'

Se manda pagar la suma de $ 72 00

Tegucigalpa: 3 de abril de 1909.
El Presidente de laRepúbliea 

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Roatán se par 

guen setenta y  dos pesos (S 72.00) al 
señor Comandante del mismo, valor con 
que habilitará á treinta y  seis individuos 
de tropa para que regresen á sus hoga
res después de prestar sus servicios é»- 
guarnición en aquella plaza. Impútese i '  
la partida 5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General rigente.-^^ 
Comuniqúese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Guerra,
B. Gutiérrez.

Se autoriza como buena data la  suma de 8 3 oo

Tegucigalpa: 3 de abril de 1909.
El Presidente de la Repúbliéá. 

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara la sumé de treá 
pesos ($ 3.00), qué pagó á ' dóh Juan 
Núñez Trejo por igual número' de días- 
que integró la Junta de Ins<aipcjón-Mi; 
litar de aquél departamento, pO'r ausen
cia del Cirujano 'de aquella gúárñicíóñ. 
impútese á lá partida 8 ,̂ capítulo VÍ, 
Ramo de Guerra,-, dél Presupuesto 'G é 
neral vigente —Comuniqúese. '

d iv id a .
El'Secretario de Estado eñ él Despa

cho dé la Guerra,'
B. Gutiérrez.

Se admite una ienuncia y se nombra sustítut'C

' Tegucigalpa: 5 de abril de 1909, 
El Presidente' de laRepúblícá- 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que del cargo di 

Capitán Ayudante del Ministerio dé la 
Guerra ha interpuesto el Comandante T
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don Antonio Andino B., por haber com
probado cansas justas; y nombrar en su 
reposición, desde el día de hoy, al del 
mismo grado don José Miguel Galíndo, 
con el sueldo de ley,—Comuniqúese.

DXVfLA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de la Guerra,
D. GutiáTrm.

SOBRES
En la Tipografía Nación aj hay de ven 

ta sobres de buena calidad. También hay 
'TARJETA S bl a ncas finas de varios tam & 
nos, y SOBRES para tarjetas de visita.

IKSTRÜCCIOX PUSUCA

Se deioga un acuerdo

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1909.
El Presidente

acuerda:
Derogar desde el 1? de este mes el 

acuerdo de 2 de diciembre de 1907, por 
•el cual se autoriza el gasto de treinticinco 
pesos mensuales ($ 35.00), para el pago 
de un escribiente y gastos de escritorio 
cLela Inspección y Dirección de Instruí 
éáón Primaria del departamento de Gra
cias, á cargo del Gobernador Político.-^ 
Comuniqúese.

Dlvn.A.
El Secretario de Estado en el Despa- 

-chO de Instrucción Pública,
J?. <7. íM o s .

PERSONAL a d m in is t r a t iv o

Al me$ aX afío 
Cofia María G. R . de Ca

rias, Profesora del Kin
dergarten y Directora..S 100 $ 1 

Dofia María G. R. de Ca
rias, Directora de la Es-

.000

Se aumenta á S 61S.45 la cantidad de S 375.00

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Aumentar á $ 618.45 la cantidad dé 

"% 875.00, que se acordó el 22 de enero 
p^á  gastos de reparaciones y limpieza 
áéja casa que ocupa la Escuela Normal 
de Befiorítas, según planillas que obran 
én la.Caja Nacional. La imputación se 
Jiará á la partida 2^, Gastos Diversos, 
capítulo V. Ramo de Instrucción Públl- 
éá, ,del Piesupuesto General '—Goniu 
.níqü^e.

DXt il a

El Secreta» io de Estado en el Despa 
-̂ cho de InstrucciónJPúbliea,

Jgr. G. FiaUo .̂

Se aprueba un pjoyeeto de piesupuesto y 
-personal

Tegucigalpa, ,5 de maj^o de 1909,

Presidente '
a c u e r d a :

1^—Api-i^bdilo en. la forma que sigu ,.

cuela Elemental anexa. 50 500
Sefiorita Francisca Ordó- 

fiez C,, Subdirectora... • 50 500
Sefiorita Visitación Padi

lla, Secretaria............... 40 400
Sefiorita Mercedes Carias, 

Inspectora y ayudanta 
del K indergarten........ 30 300

Sefiorita J e s ú s  Varela, 
In.soectora de Aseo y 
Portera.......................... 20 200
PERSONAL d o c e n t e  

Sefiorita Visitación Padi
lla, Profesora 2  ̂ del 
Kindergarten................ 30 300

Sefiorita Luisa Machado, 
Profesora 3  ̂ del Kin
dergarten ....................... 30 300

Sefiorita Julia Moreira, 
Profesora del Kin
dergarten ...................... 30 300

Sefiorita Carlota Cubas, 
Profesora 5?- del Kin
dergarten, ..................... 30 300

Sefiorita Jesús Pérez, Pio- 
fesóra de la Sección A  
del 1er. grado Elemental 30 300

Señorita Genoveva Padi
lla, Profesora de la Sec- 
cáón B del 1er. grado 
Elem ental..................... 80 300

Sefiorita Rafaela Vásquez, 
Profesora del 29 grado 
Elemental......................... 30 300

Sefíóritá Concepción Eche
verría. Profesora del 
3er: grado Elémentaí .. 30 ' 8oó

Sefiorita María Medrauo >
X-, Profesora del 
grado Elemental.., 30 300

Señorita'Refugio Elvir^ 
Profesora del 59 gü^cio 

. Elemental................. 30 300
Sefiorita Salomé Ordófi»’Z 

G., Profesora de Traba
j o  Manual, ................... .30 300

Señorita Francisca Or ’6- 
' fiez G , Prófésoía de E- 

áereicíós Físicos en todos 
los grados elementa‘.es. 30 300

Sefionta Sofía Soto. Pro
fesora dé Piano y  Músi-
Cii V ocal., . . . 30 300

5 S< fi(*i* Isicolás D»-q vS. i, •.
20ÓProfesor de Dibujo___ 20

<5ASTOS
.: Los de escritorio: compra 
. 1 .do útiles para mfiOí po- 
; bres . . . m 200
j Alquiler de casa............... 150 1.600

29—Los pagos se harán de conformi
dad con las nóminas formadas por Ja 
Secretaría de la Escuela, con el V9 B9 
de la Directora. En ellas se harán las 
deducciones correspondientes por las 
faltas de asistencia de las profesoras 
durante el mes.

39—En los meses de vacaciones ee

fesores;y
4°—La imputación se hará á la parti

da 9?*, Subvenciones, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DAy il a .
El Secretario de Estado ên el Despa

cho de Instrucción Pública,
K  G. FiaZlos.

Suma total.............§ 870 '§ 8.700

Se autoriza la erogaci(3n de S 197.75

Tegudgalpa, o de marzo de 1909.
El Presidente

a C UERDa :

Autorizar la erogación de ciento no
venta y siete pesos setenta y  cinCp cen
tavos (S 190.75), valor á que asciende la 
apertura de una puerta de comunicación 
y la construcción de un cancel de ma
dera en todo el largo del > corredor dé la 
casa alquilada á doSa Petroua de Torres, 
para ampliación de la que ocupa la 
Escuela Normal de Señoritas, según 
planilla':, qué obran en la Caja Nacional. 
La imputación sé hará á la partida 2^, 
Gastos Diversos, capítulo V , Ramo d̂é 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General,—Oomuñíquese.

DAv i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de IrnsferuGción Pública,

D. a  Fíallos.

Se autoriza la eipgacíón meusualde S 60.00

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1909.

Ei Presidente
a c u e r d a  •

Aut- îrízaj' la erogación de sesenta ne- 
sos mensuales ($ 60.00), qué sé pagarán 
por la Caja Nacional á dofia Petroné de 
Torres por .alquiler de cuatro piezas 
contiguas á la casa que ocupa la Escuela 
Norma) de Sefióritás, que ‘iervirár! para 
amt)M'íC-ón'de la misma . L» imputación 
se hará á l.i partida 2 ,̂ Gastos Diversos, 
capítulo V , Ramo dé instrucción Públi
ca, <iei Ihesupuesto Gaúeral.—GomU- 
níquo'-e.

Dá AHÍLA.
, El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de ImstiTuccíón Pública,
Jü. C. Fíallos.
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Se autoriza el gasto de $ 125.00

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1909.

Ei Presidente
ACÜEEDA:

Autorizar el gasto de cáeuto veinticin- 
c c  pesos (§ 125.00), que el Cajero Nacio
nal'pagará á don Miguel Rafael Durón 
por valor de una máquina de escribir 
que ha vendido para servicio de la clase 
de Mecanografía de la Escuela de Co
mercio. La imputación se hará á la 
partáda !?■,» Enseñanza Primaria, capí
tulo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

’DAy il a .'-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

K  O. Fiallos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1909.

Vista la solicitud presentada por el 
Abogado don José Estrada, vecino de 
esta capital, pidiendo se conceda al señor 
don Jesús Estrada C., la incorporación 
respectiva para que en este país pueda 
ejercer su profesión de Médico y  Ciru
jano; y

Considerando: que se ha acompañado 
en debida forma el título estendido á 
favor del señor Estrada O., por el Pre
sidente de la República de Guatemala ei 
16 de octubre de 1905; por tanto, y aten
diendo á lo dispuesto por la Convención 
sobre Ejercicio de Profesiones Liberales 
celebrada en 2Jésico por la 2̂ " Confe
rencia Pan-Amer:cáua de 28 de enero de 
1902, aprobada por •-! Congreso Nacio
nal, en Decreto de 5 de julio de 190¿, ei 
Presidente

a c u e r p a ;

De conformidad.—Comuríquese.
D Iviua .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. Q. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1909,
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de treinta pesos 

($ 30.00), que el Cajero Nacional pagará 
á la Directora de la Escuela Normal de 
Señoritas para pagar una docena de 
manteles que necesita para servicio del 
Establecimiento. La imputación se ha- 
rá'á la partida 2?', Gastos Diversos, ca
pítulo V, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fiallos.

Se autoriza al Director del Instituto Kacional 
para que practique un examen

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1909.
N o . habiéndose examinado ei joven 

Carlos A. Vallecülo, estudiante del Ins
tituto Nacional, en las asignaturas de 
Historia Antigua y  Media por motivo 
de enfermedad debidamente comproba
da, ei Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar al Director del referido E s

tablecimiento para que en la fecha que 
tenga á bien mande practicar el examen 
mencionado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. FiaOos.

Se nombra un escribiente

Tégucigalp2,'3i de marzo de 1909.

El Pr^identé
ACUERDA:

Nombrar á don Alfonso Guillén, a 
partir del dí.i de ryer, escribiente de 
este Ministerio en sustitución de don 
Salomón Coello, ccm el sueldo asignado 
en el Presupuesto General.—Comuni
qúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de instrucción Pública,
E. G. Fiallos. '

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1909.
Vista la renuncia que del cargo de 

Profe.sor de Pedagogía en el Instituto 
Nacional ha presentado don Rafael 
Aguiiar, el Presidente

ACUERDA:
1?—Admitírsela, dándole las gracias 

por sus servicios; y
2?—Nombrar én su lugar al señor Pro

fesor Pedro Nuíio.—Comuniqúese.
D á v id a

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. FUxllos.

Se eoDoefie una incorporación

Tegucigalpa, 16 de maizo de 5909. 
Vista la scJicíLiid eij que don Gumci- 

sindo Du;írte Na vas, mayor de edad y 
d»- este vecindai io, ]*íde se le tenga co 
mo incorporado *'n i t Facultad de Medi
cina y Cirugía de esta República; y 

Considt-rapdo. qi:e el pí*ticíona:*io ha. 
]íj*esentado en debida forma el título que 
le f  i,é exisndido por la Facultad de Me 
dicinay Cirugía, Farmacia y Dentistería 
de El Salvador, ei 20 de agosto del auo 
próximo pasado; por tanto, y  de confor

midad con lo prescrito en el artículo 7  ̂
del Tratado General de Paz y Amistad 
celebrado en Washington el 20 de di
ciembre de 1907, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la incorporación de que se 

ha hecho mérito.—Comuniqúese.
D I v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. Mallos.

A V I S O S

D E N U N C IO ,

El infrascrito. Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: que el 
señor don J. Alonso Robles Rivera, ma
yor de edad y de este vecindario, ha de
nunciado una faja de terreno nacional 
conocida con el nombre de «Loma de- 
Agua Buena,» sita en jurisdicción muni
cipal del pueblo de La Unión; dicha faja 
limita: al Oriente, con ejidos de la aldea 
de San Andrés; al Sur. con terreno co- 
munal'de la aldea de San Miguel; y  al Oc
cidente y Norte, con arrecifes de tierras- 
baldías también nacionales; es propio- 
únicamente para el pastaje de ganado y 
mide próximamente como treinta hectá
reas. liO que se pene en conocimíentó- 
del público para que si alguna persona 
sp cree con derecho á dicho terreno, ocu
rra á esta oheiaa dentro del término de 
ley on la forma correspondiente.—Santa-, 
Rosa: 3 de marzo de 1909.
5— 5 Co n s t a n t in o  P a z .

El infrascrito. Secretario del Juzgado- 
de Letras de esta Sección/para conoci
miento del público, hace constar: que en 
las diligencias de posesión efectiva .dé̂  
herencia solicitada por don José María 
Martínez, con fecha diez y nueve del. 
presente mes, recayó la sentencia cuya'
oaríe resolutiva dice..........«Por tanto:
este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y haciendo aplicación de los 
wrtíeulos 714 y  960 número 1? del Código 
Civil; 1,039, 1.040, 1.041, 1.042. 1.048; 
1 045 y '1,069 del Código de Proeedímien- 
oos, y 40 número 2? de la Ley - ni-
zaeión y Atribuciones de lós"T':'buú<i’es, 
eoEC€‘de ai señor don José M?” Martíf cZj 
de la.-i generales ya dichas y sin pe- jui
cio de otros berederos de igual ó  m- jor- 
derecho, la posesión efectiva de ios sue
nes que á SU defunción dejó su r- tul «I lé- 
gítimo don Cipriano del mism ooelhdo;.' 
debiendo hacerse la inscripción ú^specti- 
va en el ííegistro correspondié'.W, ' âs 
public¿eiones del caso en «La íir-ceta» 
oñciaj V 10.S anuncios IjOT carteles, uuran-̂  
te quiuct;* días, en tres de los pa'“ajes 
mÁH f.-«cuentcidos de esta, eiudad r 
fíqurt^c y extiéndase ja cettítící-ción «je 

i Jey —Haf. C. Dávila V  — Sijve* to_ Úrbi- 
ina, y » —Es conforme.—Amapala: 20 de 
! »i.i,rzo de 1909.
1 S x r . T E E r o  Urbíñaí S.
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	Guerra: Se resuelve de conformidad una solicitud- Se nombra pagar la suma de $ 50.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Instrucción Publica: Se deroga un acuerdo- Se aumenta a $ 618.45 la cantidad de $ 375.00- Se aprueba un proyecto de presupuesto y personal.
	Avisos.



